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Señora 
SERGUO CUFUENTES 
GenaNte GoDena| 

La presente tiene por objeto saludadocordialmertey.o|mismo tiempo hacer mención 
m !o diapuesto por |g Ley N" 28295 — Ley que rmguka e| Aocemo y  Usm ComparÓdo dm 
|nfnaeotructvna de Uno PÚb|icopare |o pnystac|ún daBen/iuios Púb|icosdeTe|enonnuníceoioneo 
y |a Ley N"28SO4—Leyde PromouióOde |o BondaAncha y  ConabunciÓnda |a Red Dormm| 
Nooione|deFibnaóptica.younoorreopondientearog|mrnmntua. 

A partir de lo anterior, cumplimos compommravuastroconocimiento,dentmMmlaz 
eetab|ecido. e| "CONTRATO DE USD DE B|ENES N" 119-2007/ENOGA^. ouocritoentna mi 
nopreoentado y  !a Emprmea Regiqna| de Servkzio PübUcode BectriciÓod ELECTRC)NOROEGE 
S.A. (ENOSA), con fechm 27 de ontubno de 2017, cuya oopio nernitinnoe an enbpe marnado 
adiunÓom|apremenbe. 

Atentamente. 

") 
- 

Adj.'Lomdicmd,ensobm,c*rramo (01Contrauo) 
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CONTRATO DE USO DE BIENES  No  M-  -2017/Enosa 

Conste por el presente documento el CONTRATO •E USO DE BIENES que celebran de 
una parte la Empresa Regional de Servicio Público de Electrícidad- ELECTRONOROESTE 
S.A., con R.U.C. No 20102708394, con domícilio legal en la Calle Callao No 875, Distrito, 
Provincia y Departamento de Piura, representada por su Gerente Regional, el Sr. Enrique 
Rolando García Guerra, identificado con D.N.i NO 02624143, y su Gerente Comercial, lng. 
Mario Arroyo Saboga¡, con DNI N* 02792626, ambos con Poder Inscrito en la Partida 
Electrónica No. 00110544 deil Registro de Personas Jurídicas de la Oficina Registra¡ Piura, 
a la que en adelante se denominará ENOSA; y de la otra parte AMÉRICA MóViL PERÜ 
S.A.C., con R.U.C. N* 20467534026, cuya constitución se encuentra inscrita en la Partida N* 
11170586 del Registro de Personas Jurídicas de la Zona Registra¡ N* IX- Sede Lima - 
Oficina Lima, deWidamente representada por sus Apoderados señores Luis Velarde López, 
idenlficado con D.N.I. NO 07834047, y Cartos Solano Morales, identificado con D.W. No 
10545731; ambos con domicilio legal en Av. Nicolás Arriola N* 480, Torre Corporativa 
CLARO, Distrito de La Victoria, Provincia y Departamento de Lima, a la que en adelante se 
denomínará LA USUARIA en los términos y condiciones siguientes: 

CLÁUSULA PRIMERA:  DE LAS PARTES, 

1.1. ENOSA es una empresa dedicada a la distdbución y comercialización de eneroía 
eléctrica en el ámbíto de su concesión de Piura y Tumbes. 

Ical; 1.2. LA USUARIA es una persona juridica que se dedica a prestar servícios de 
	

p 

 telecomunicaciones en el área que comprende todo el terñtorio de la República dieil 
A 9[1W Perú, para cuyo efecto cuenta con las autodzaciones, concesiones, permisos y 
-7 

licencias correspondientes conforme a Ley. 	 i..! 5,5  
1.3. LA USUARIA para el desarrollo de sus actividades soricita el uso de los postes de 

propiedad de ENOSA en las localidades ubícadas dentro de la zona de concesión. 

CLÁUSULA SEGUNDA:  OBJIETO. 

Por el presente contrato ENOSA se oblíga a ceder en uso, no exclusivo y a título oneroso, a 	WM ,  
favor de LA USUARIA los postes de servicio público de baja, media y alta tensión de su 
propiedad, que forman parte de la red urbana de distribución eléctrica en todas las ciudades 
que forman parte de su zona de concesíón, para que LA USUARIA los destine únicamente 
al tendido y soporte de sus cables de telecomunicaciones (coaxíal, fibra óptica, multipar, 
acero o pqqlquier otro que la tecnología permita) e Instalación de sus equIpos de 
telecomunicaciones y accesorios de planta extema, requeridos para la transmísíón de 
señales de telecomunicación.. 

Por su parte, LA USUARIA se obliga a pagar a ENOSA, por el servicio de soporte brindado, 
la retdbución pactada en la Cláusula Quinta del presente contrato. 

Las partes dejan expresamente establecido que el presente contrato no genera, determina 
ni consfituye derecho de servidumbre a favor de LA USUARIA. 

ENOSA yLA USUARIA acuerdan expresamente que el presente Contrato deja sin efecto, a 
partir de su fecha de suscripción, el Contrato de Uso de Bienes N* 0329-2005/ENOSA, 
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suscrito entre ENOSA y Telmex Perú S.A. (hoy América Móvil Perú S.A.C,) con fecha 01 de 
julio de 2005. 

Asimísmo, las partes establecen en forma expresa que el presente contrato es 
Independíente de¡ Contrato de Uso de Bienes N* 603-2013/ENOSA, suscríto ente ENOSA y 
LA USUARIA; el mísmo que se mantienen vigente y exigible en todos sus efectos. 

CLÁUIULA  TERCERA:  DEL SERVICIO DE SOPORTE MATERIA DEL CONTRATO. 

3.1. Las partes acuerdan que LA USUARIA estará facultada para soportar sus cables 
aéreas de telecomunicaciones e instalar sus equipos de telecomunicaciones y 
accesorios de planta externa, inicialmente en los postes que se detallan en el Anexo 
No 01 de este contrato, así como en aquellos postes adicionales que sean 
posteriormente autorizados por ENOSA de conformidad con el procedimiento 
establecido en los numerales siguientes de la presente cláusula. 

3.2. El número de postes establecido en el Anexo N' 01 podrá ser incrementado en 
40 7*  función a los requerimientos que presente LA USUARIA a ENOSA, adjuntando los 	VD o,  

proyectos de reconido correspondientes. Conforme a lo anterior, el punto de sopo e 
o anclaje de los cables, equipos de telecomunicaciones y accesorios de pl ta 
externa en los postes se denominará en adelante apoyo, en coneordancía co lo Ql  

establecido en el Anexo N* 02, cuya cantidad y ubicación exacta se determinará en 
cada proyecto de recorrido que LA USUARIA presentará por escdto a ENOSA para 
su aprobación y, que de ser aprobado se incorporará automática ►ente como parte 
integrante del Anexo N* 01 de este contrato. 	

7 
3.3. El uso de postes adicionales a los establecidos en el Anexo N* 01 por parte de LA 

USUARIA deberá ser informado y sometido a aprobación de ENOSA por cada 
proyecto específico, debíendo presentar LA USUARIA un Expediente Técnico que 
contendrá la información siguiente: 

a. Memoha Descriptiva (con precisión de número de postes a ser utilízados y 
número de apoyos a ínstalarse). 

b. Plano de Ubicación. 
c. Plano de Recorrido 

3.4. ENOSA se pronunciará sobre el uso de postes adicionales a partir de los 
Expedientes Técnícos que LA USUARIA le haya alcanzado, dentro de un plazo 
máximo de cinco (05) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la fecha de 
recepcíón del Expediente Técnico de LA USUARIA. De no exishr ninguna 
observación al Expediente Técnico, ENOSA procederá a otorgar la Factibilidad 
Técníca para la instalación de los cables, equípos de telecom~ciones y 
accesoríos de planta externa en los postes requeridos. Dicha conformidad será 
otorgada mediante la firma del representante técnico de ENOSA en el Plano de 
Recorrido proporcionado por LA USUARIA en el Expediente Técnico, con las 
observaciones y/o modificaciones a que hubiere lugar. En tal sentido, la suscnp.ción ~,,l, 
de dicho plano por clel representante técnico de ENOSA constituirá el otorgamient 
de la Factibilidad Técnica. Si vencído el plazo de cinco (05) días hábiles, contados 
partir de la recepción del Expediente Técnico de LA USUARIA, no hubíetarespuesta 
por parte de ENOSA, dichos Expedientes Técnicos se tendrán por aprobados 
automáticamente, quedando LA USUARIA facultada a iniciar la instalación de su 
infraestructura de telecomunícacíones en los postes requeridos, siempre que se 

WJart,todas las específicaciones técnicas de seguridad establecidas en este 
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contrato. 
3.5. 	Una vez concluidos los trabajos de instalación de los cables, equipos de 

telecomunicaciones y accesoños de planta eXterna en (os postes correspondientes a 
cada Expediente Técnico, LA USUARIA informará por escrdo a ENOSA en un plazo 
no mayor de treinta (30) días calendario de concluida la instalación, LA USUARIA 
entregará a ENOSA un informe final conteniendo el número exacto de las torres o 
postes utilizados pertenecíentes a la Infraestructura de Soporte Eléctrico, indicando 
en cada caso su ubicaci,ón exacta (en adelante el INFORME FINAL). 

El INFORME FINAL será suscrito por el funcionario autorizado por ENOSA en señal 
de aceptación conformidad, el mismo que luego de firmado pasará a integrarse al 
presente Contrato, como parte del Anexo N" 01, considerándose la fecha de 
suscripción indicada en el INFORME FINAL para los efectos de pago de la 
contraprestaci6n establecida en la Cláusula Quinta, 

3.6. El servicio mateda del presente contrato se regirá por las disposiciones de éste y 
sus anexos, especialmente el Anexo N* 02 de este documento, que regularán la 
correcta instalación de los cables, equipos de telecomunícaciones y accesorios de 
planta extema y utilizacíón de los postes. 

3.7. Para todos los efectos del presente contrato las partes acuerdan que la codificacíón 
asignada por ENOSA a cada uno de los postes será la úníca que se tomará en 
cuenta y prevalecerá sobre cualquier otra. La codificación de los postes será 
comunicada oportunamente por ENOSA a LA USUARIA, conforme a lo eistablecído i cá"uw 
en el numere¡¡ 3.8. de la presente cláusula. 

3.8. Las partes dejan expresa constancía que la utilízación que se dé a los postes no 
deberá afectar de modo alguno los servicios públicos ni a las obras e instalaciones 
de propiedad de ENOSA destínadas al mismo. 

V1184 

3.9. ENOSA se obliga a entregar a LA USUARIA dentro de los TREINTA (30) días 
calendados siguientes de suscrho el presente instrumento, una relación detallada con G'I'w 
su correspondiente codificación de todos sus postes instalados dentro de su área de 
concesión. Dicha relacíón será actualizada semestralmente y notificada por escrito a 
LA USUARIA. 

CLÁUSULA CUARTA: 	PLAZO. 

4.1. ENOSA y LA USUARIA convienen que el presente contrato regirá por un plazo 
mínimo de cinco (05) años, contado a partir de la suscripci6n del presente Contrato. 

ENOSA y LA USUARIA convienen igualmente que el presente contrato quedará 
automáticamente renovado por periodos sucesivos de cinco (05) años cada uno, 
salvo que dieciocho (18) meses antes del vencímiento del contrato o de alguna de 
sus prórrogas, cualquíera de ellas manifieste por conducto notarial a la otra su 
voluntad de ponerte término. 

4,2. 	Dentro de los treinta (30) días calendario de recibida la carta comunicando la 
negativa a la procedencla de la renovación automática, conforme a lo mencionado en 
el segundo párrafo de numeral 4.1, LA USUARIA presentará a ENOSA los 
cronogramas de retiro de los cables aéreos y equipos de telecomunicación ubicados 
en los postes de ENOSA, de acuerdo a la cantidad de postes involucrados en el 
aludido reti o, cuyo—. desmontaje realizará L o p A USUARIA sin costo algunqrz 

a,u,  3 
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ENOSA. El plazo para el retiro de todas las instalaciones de LA USUARIA será no 
mayor a ciento ochenta (180) días calendario posteriores al vencímíento W período 
inicial de contratación o de cualesquiera de sus prórrogas, contado desde la fecha de 
notificación por escrfto de la aprobación por ENOSA de¡ «Cronograrria de Retiro% sin 
perjuicio de¡ pago de la renta correspondiente, calculada sobre el precio que 
estuviera vigente en el último período de facturación. 

Para el caso anotado en el parágrafo precedente, en caso LA USUARIA no 
presentase a ENOSA el denominado Tronograma de Retiro" dentro del plazo arriba 
anotado (30 días calendario), ENOSA queda facultada, al vencimiento del período 
inicial de contratación o de cualesquiera de sus pr6rrogas, para retirar los cables 
aéreos y equipos de telecomunicación ubicados en los postes de propiedad de ésta, 
sin responsabilidad del material retirado y depositado en almacenes de ENOSA; cuyo 
metrado no podrá ser cuestíonado por LA USUARIA. El costo de mano de obra, 
transporte y almacenaje que ocasíone el retíro será facturado a LA USUARIA. 

Si acaso fuego de cursada la correspondiente comunicación dírigida a LA USUARIA 
para que ésta efectúe el traslado de los mateñales retirados por cuenta de ENOSA, 
previa liquidación y pago de los gastos que ocasione dicho retiro a favor de esta 
última, LA USUARIA no efectuara el eftado traslado o retiro de los aludidos bienes de 
los almacenes de ENOSA, dentro de un plazo máximo de diez (10) días hábiles, 
ENOSA queda facultada a rematar estos bienes en calidad de chatarra, 
incorporándose dícho importe para cubrir los gastos que estuvieran pendientes; de 
pago. 

CLAUSULA ºUIN  : 	RENTA MENSUAL. 

5.1. Por el uso de la Infraestructura de Soporte Eléctrico, LA USUARIA pagará a favor 
de ENOSA una renta mensual, que se calculará a razón de los puntos de apoyo 
utilizados, según la Tabla N* 01 siguiente: 

TA@LA  NO  01: Costo de retribución por infraestructura de Soporte Eléptrico 

BAJA MEDIA ALTA 
DESCRIPCION  TENSON  TENSIóN  TFNSIóN 
Valor mensual si. si. si. contraprestación en Nuevos 3,00 6,00 35,00 Soles (no incluye IGV) 

odWA41 

El costo unitario de arrendamiento será revisado y ajustado en forma Wianual (A partir 
del día de su fecha de suscripcíón), en función de la fórmula de actualización 
siguiente: 

FA: IPMIIPMo 

Donde: 

IPM: índice de precios al por mayor, publicado por el Instituto Nacíonal de Estadística 
e Informática. Para ello se tomará el valor del mes de la última publicación oficial 
disponible al último día hábil del mes anterior a aquel en que las tarifas resultantes 
sean aprobadas o revisadas en forma anual, 

4 
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IPMO: indice de precios al por mayor Base, equivalente a 106.095446, publicado por 
el Instituto Nacional de Estadística e Informática al mes de Diciernbre 2016. 
EI precio sere íncrementado sofo cuando el factor de actualización FA se incremente 
en mós de 5% respecto al valor del mismo factor empleado en la última 
actuaiización, calculándose el precio de la forma síguiente: 

1'recio Actnalizarlo = Precio Vigente * EA 

EI factor de actualización FA será redondeado a cuatro dígitos decimales. 

5.2. El valor mensual por cada Infraestructura de Soporte Eléctrico se encuentra 
especificado en la Tabla N° 1 y está expresada en nuevos soles, sin IGV. A 1os 
montos señalados se deberá adicionar el IGV correspondiente. El monto total a 
pagar se realizará en forma mensual por adelantado y se calculará en base al 
número de lnfraestructuras de Soporte Eléctrico inicialmente instaladas y referidas en 
el Anexo N° 01 y!os INFORMES FlNALES, al cierre del último d(a calendario de! 
mes inmediato anterior. 

5.3 	La renta mensual, así como cualquier otro concepto dinerar'ro establecido en el 
presente contrato, será pagada por LA USUARIA a los sesenta (60) dfas calendario, 
computados desde que ENOSA haya presentado su comprobante de pago en la Av. 
Gálvez Barrenecttea N° 290, Urb. Santa Catalina, distrito de la Victoria, provincia y  

ar departamento de Lima, de lunes 	 de 9:30 	12:30 	domicilio a jueves 	a.m. a 	m, 
establecido por LA USUARIA para estos efectos. El referido comprobante deberá ser  
emítido y presentado por ENOSA dentro de los primeros diez (10) dias calendario de  
cada mes, debiendo contar con su respectivo "lote" obtenido de) registro en el Portal 
de Finanzas, el cual ha sido creado por LA USUARIA y que ENOSA dectara 
conocer. 

En caso que ENOSA sea designada por la SUNAT como "Emisor Electrónico", la  
renta anual, asl como cualquier otro concepto dinerario establecido en e) presente ` 
contrato, será pagada por LA USUARIA a los sesenta (60) días calendario, 
computados desde que ENOSA haya enviado su comprobante de pago al buzórt de 
recepción 	de 	facturas 	de 	proveedores 	nacionales 
RecepcionFactufaNac@claro.com.pe  establecido por LA USUARIA para estos 
efectos. El referido comprobante deberá ser emitido y presentado por ENOSA dentro ~ 
de los primeros diez (10) días caiendarios de cada mes, debiendo contar con su 
respectivo "lote° obtenido del registro en el Portal de Finanzas, el cual ha sido creado 
por LA USUARIA y que ENOSA declara conocer. 

ENOSA declara haber sido informada y conocer el procedimiento de acceso y 
registro al Portal de Finanzas de LA USUARIA, contenido en la "Ficha de Módulo de 
Proveedores — Arrendadores Portal de Finanzas (SICAP)", el mismo que se integra 
como Anexo N° 03 de este Contrato. 

Previa a la emisión de la factura por parte de EN05A, está uitima deberá remitir  
LA USUARIA una "Liquidación Previa", con la finalidad que LA USUARIA en u  
plazo no mayor de quince (15) días calendario, proceda a validar la cantidad de' ~ 

- 
~ 

infraestructura utiiizada. Dicha comunicación será remitida al Área de Administración 
de Inmuebles de LA USUARIA al buzón electrónico amanrique@claro.com.pe  y 
jose.armijos@claro.com.pe; asf mismo, 	LA USUARIA procederá a remitir su 

. 	
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vaiidación u observaciones al buzón eiectrónico sfossan@distriluz.com.pe  y 
mgarciac@distriluz.com.pe , indicado por ENOSA para dichos fines. 

Las Partes declaran que existe perfecta y justa equívaiencia entre las 
contraprestaciones pactadas y las obiigaciones y derechos reconocidos entre las 
rnismas. No obstante, las Partes convienen que en el supuesto de una variación del 
número total de torres o postes originaimente considerados en el Expediente Técnico 
y ei número de torres o postes estabiecidos en el 1NFE3RME FINAL, prevaiecerá la 
información contenida en el INFORME FINAL suscrito por el funcionario autorizado 
por EtdOSA, conforme a io estabiecido en ei numeral 3.5 de la Cláusuia Tercera y 
apiicándose para el pago lo estipulado en la Cláusula C2uinta dei presente Contrato. 

5.4. Queda convenido que en caso de atraso en ei pago de ia renta, LA USUARIA 
quedará constituida en mora y estará obiigada a abonar por cada dla de atraso ios 
intereses compensatorios y moratorios correspondientes, con ias tasas máximas 
autorizadas por el Banco Central de Reserva del Perú (Tasa Activa en Moneda 
Nacíonal o TAMN) desde la fecha de incumplimiento hasta la fecha efectiva de pago. 

5.5. Las objeciones efectuadas por LA USUARIA a las facturas emitidas por ENOSA se 
harán por carta simple, en un plazo no superior a diez (10) dias hábiles contado 
desde su fecha de entrega. LA USUARIA deberá hacer un pago a cuenta por la  
suma no observada, dentro det piazo de vencimiento correspondiente, con cargo a- ~~~~~r 
reguiarizar -de corresponder• el saido pendiente, una vez solucionadas las 
objeciones a la factura en cuestión.  

5.6. Adicionatmente a io señalado en los párrafos precedentes, las Partes declaran que 

	

LA tJSUARIA ha soportado sus cabies de telecomunicaciones en postes de 	 , ";r 
propiedad de ENOSA en todas las ciudades que forman parte de la zona de 

	

concesión de esta úitima, desde el 15 de Julio de 2015 hasta la fecha de suscripción 	~ 
del presente Contrato. Dichas instaiaciones han sido realizadas con conocimiento y  
autorización de ENOSA, en ios postes que se detailan en ei Anexo N° 01 del 
presente contrato. 

A dicho efecto, y considerando que el presente contrato entra en vigencia con 
posterioridad al uso de las instaiaciones que ya se han realizado, conforme a lo 
señaiado en el párrafo precedente, las Partes han acordado que por ei uso de los 
postes detallados en el Anexo N° 01 correspondiente a las ciudades de Piura y 
Tumbes se efectuarán los siguientes pagos: 

• Por el periodo comprendido entre en 15 de Julio de 2015 y[3iciembre 
2016, LA USUARIA pagará a ENOSA una contraprestación ascendente a 
SJ. 380,485.00 (Trescientos ochenta mil cuatrocientos ochenta y cinco con 
001100 Sofes), sin incluir IGV, la misma que ENOSA reconoce haber 
recibido a la fecha de suscripción de este instrumento. 

ZOZ,  °-;;. 
Por el uso de los postes detaUados en el Anexo N° 02 correspondiente a ia ciudad de  
Suilana se efectuarán los siguientes pagos:  

, ~úí iiE$d~ 	 B .A•:iti~'  

;~ 	~~~ • Por el periodo comprendido entre en 15 de Julio de 2015 y Riciembre 
2016, LA USUARIA pagará a ENOSA una contraprestación ascendente a 
Sl. 158,256.00 (Ciento cincuenta y ocho mil doscientos cincuenta y seis 
cort 001100 Soles), sin inciuir IGV, ia misma que ENOSA reconoce haber 
recibido a la fecha de suscripción de este instrumento. , 

~ +En 
~ ~ 
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CLÁUSULA SE7CTA : 	INSPECCIÓN DE LA INSTALACIÓN Y UTILI7.ACIÓN DE LOS 
POSTES. 

6.1. ENOSA deciara y garantiza que sus postes cedidos en uso temporalmente en virtud 
del presente contrato, cuentan con todos los permisos y autorizaciones exigidos por 
las normas legales vigentes y que cumplen con todos los estándares de 
construcción, exigencias de seguridad y normas de carácter tócnico, de acuerdo a lo 
prescrito por el Código Nacional de Electricidad y el Reglamento de Seguridad e 
Higiene Ocupaciona) del Sub Sector Eléctrico, y normas complementarias dictadas 
por el C?SINERGMIN, salvo daño o vicio oculto ocasionado por terceros. 

LA USUARIA deberá tomar las medidas de seguridad más convenientes para 
proteger las redes y la saiud de sus trabajadores o contratistas. 

6.2. Antes de cualquier intervención y/o de la instalación de los cables, equipos de 
telecomunicaciones y accesorios de planta externa, LA USUARIA deberá 
proporcionar a ENOSA el denominado °Expediente Técnico" con ia documentación 
establecida en el numeral 3.3. de la Cláusula Tercera, con el propósito de realizar su 
revisión y aprobacián. En ese sentido, ENOSA se compromete a brindar toda la 
información pertinente respecto del estado y propiedad de postes e instalaciones 
para efectos de presentar la información solicitada.  

6.3. Únicamente con la confirmación de la Factibilidad Técnica por parte de ENOSA, ~ Ve e' ~ 
conforme al procedimiento estatalecido en la Cláusula Tercera de este contrato, LA  
USUARIA podrá iniciar la instalación de sus cables, equipos de telecomunicaciones  
y accesorios de planta externa. 

6.4. 	ENOSA queda facuitada a realizar el inventario con periodicidad trimestral, a partir  
del inicio del presente contrato, para lo cual se informará vla carta a LA iJSUARiA la • 
fecha de inicio y si cree necesario ésta desígnará a un representante para partícipar  
en el inventario, no siendo un condicionante para el inicio. En caso de requerirlo (por  
verificación ylo temas de seguridad) y en forma extraordinaria, ENOSA podrá realizar 
un inventario inopinado para lo cual comunicará a LA USUARIA con al menos 24 
horas de anticipación. 

6.5. LA USUARIA se obliga a cumplir estrictamente las indicaciones de seguridad que la 
 

sean previamente informadas por ENOSA mediante documento escrito comunicado 
a 
LA USUARIA, asi como todas aquella disposiciones de montaje, distancias minimas 
de seguridad y otras de carácter técnico, de acuerdo a lo prescrito en el Cádigo 
Nacional de Electricidad - Suministro 2011, aprobado con ResoluGión Ministerial N° 
214-2011-1VIEM/aM del 29104111 y RESESATE -2013 aprobado con RM-111-2013- 
MEMlDM 

6.6. ENOSA nombrará un técnico encargado de la verificación del cumplimiento de las fAy71 .,L 
obligaciones por parte de LA USUARIA, contenidas en el presente contrato.  

6.7. En caso LA USUARIA incumpla con las disposiciones mencionadas en el numeral  

	

5.3 y 5.4 de la presente cláusuia, y dicho incumplimiento sea objeto de fiscaiización e 	' 
imposición de multa y/o sanáón económica por parte de los organismos pertínentes 
(OSINERGMIN, municipalidades y otros), LA USUARI,A asumirá, dentro del plazo 
que le indique t~NOSA, el cual será no menor de cinco (5) días, toda multa, 
penalidad y!o sanción económica que le sea impuesta a ENOSA. 

 ~~ 	 ~;I ~rr¿, • 
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6.8. En caso ENOSA detecte diferencias existentes entre el número y la ubicación de 
postes autorizados, respecto de aquellos efectivamente utilizados ylo instaiados o 
determine que las instalaciones de LA USUARIA afectan la operación, el servicio y/o 
el mantenimiento normal del Sistema Eléctrico de ENOSA o, a su vez, contravengan 
las condíciones de seguridad pactadas en el presente contrato o lo dispuesto en el 
Código Nacional de Electricidad, le otorgará a LA USUARIA un piazo no mayor de 
diez (10) dfas hábiles para que presente sus descargos, mediante Comunicación 
Escrita al domicilio indicado en el encabezado det presente Contrato. 

Si luego de presentados los descargos ENC}SA ratificase ia afectacián de sus 
instalaciones por parte de LA USUARIA o comprobase que esta úitima se encuentra 
utilizando postes sin haberio comunicado, procederá a requerir por escrito a LA 
USUARIA que subsane dicha deficiencia y, de ser et caso, retire sus instalaciones de 
(os postes no autorizados. 

En caso LA USUARIA no presentase sus descargos en e) plazo señalado o éstos 
fueran desestimados por ENOSA, LA USUARiA se obliga al pago de la renta 
mensual por el uso de postes no autorizados con tarifa de poste de baja tensíón, 
calculándose el monto de la renta considerando un periodo de un (01) meses 
anteriores a su detección o la fecha del último inventario realizado. 

Además LA USUARIA procederá a desmontar o retirar de los postes de ENOSA,  
aquellos cables de fibra óptica, e instalación de sus equipos de telecomunicaciones 8,° ~̂  
y accesorios de planta externa, requeridos para la transmisión de señaies de  
telecomunicación, instalados sin la autorización de ENOSA que contravengan las  
especificaciones técnicas de seguridad establecidas en este contrato. 

	

rvoEI uso no autorizado de postes de ENOSA por parte de LA USUARIA, obiiga a esta 	 r 

	

al pago de penalidad ascendente a la suma de S/. 1,00 (Uno con 001100 Nuevos 	' ~ 

	

Soles)  diario por cada poste, calculándose el monto de la penalídad considerando un 	' 

	

periodo de un (01 )  mes anteriores a su detección o la fecha del último inventario 	`~° ~ 
realizado. 

6.9. Además de ello, en caso se produzcan accidentes o daños corno consecuencia del 
uso no autorizado de postes por parte de LA UáUARIA sin perjuicio de ia obligación 
del retiro de dichos postes y aquellas otras señaladas en la presente cláusula (pago 
de renta, intereses y penalidad), LA USUARIA queda obligada al pago de los daños 
y perjuicios exigidos por los terceros afectados por la producción de los aiudidos 
accidentes, sea que dicha exigencia provenga o se determine en vía administrativa 
y/o judicial, asf como al pago de las multas impuestas por cualquier autoridad 
administrativa. 

6.10. 

~~; ,.zr•aZ ti .. 
N
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Si durante el plazo del contrato, LA USUARIA no utilizara o dejara de utiiizar aigunos 
postes, podrá solicitar a ENOSA la reducción del número de postes utilizados y la 
correspondiente ia disminución en el monto de la renta, la misma que deberá ser 
atendida por ENOSA en un plazo no mayor de cínco (05) días hábiies.  

ENOSA tiene la facultad de determinar cuáles son los postes que se encuentran  
/o a tos 	dis onibles  p 	y 	p 	, por razones técnícas y de seguridad, para fa instalación de los 	_ 

cables de fibra óptica, equípos de telecomunicaciones y accesorios de planta 
externa. 
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6.12. Es responsabilidad de LA USUARIA obtener y mantener vigentes las autorizac€ones. 
munic€paies que sean necesarias para su operación y func€onamiento, asi como para 
la conexión de sus equipos y e) tendido de sus cabies. Ello no será una condición 
para 1a aprobación que ENOSA realice respecto de la instalación de los cabies de 
teiecomunicacíones; no obstante, ENOSA no asumirá cuaiquier perjulcio !€gado a fa 
omisión en mención. 

6.13. En caso de evidente riesgo técnico, ENOSA deberá comunicar este hecho a LA 
USUARIA, sea a través de correo eiectrónico o mediante carta dirigida a su 
dom€cilio, para que en un piazo de cuarenta y ocho 48 (horas) soiucione d€cho 
problema o el desperfecto. LA USUARIA deberá designar un responsable a quien se 
le comunicará estos eventos. 

Transcurrido el plazo de cuarenta y ocho (48) horas, sin que LA USUARIA hubiere 
acatado las instrucc€ones que pud€era haberle comunicado ENOSA, esta úitima 
podrá realizar dichos trabajos, imputando y cargando a LA USUARIA los gastos y 
costos en que pudiera haber incurrido por dicho concepto. 

CLÁUSULA SÉPTIMA : 	COSTOS DE INSTALACIÓN. 
N,avu oa  . 

71. La instalación de los cabies de fibra óptica, equipos de teiecomunicaciones y 
accesorios de planta externa, será realizada por ,  cuenta y costo de LA USUARIA, 
quien asume todos los riesgos y gastos de reparación y reposición, exciuyendo de 
ello los que no se atribuyan a LA USUARIA, 

CLÁUSULA OCTAVA : 	MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE LAS 
INSTALACIONES DE LA USUARIA. 

8.1. Será de cargo de LA USUARIA, en caso sea necesario, realizar el mantenimiento 
y/o reparación de sus instalaciones, estando obligada a coordinar con ENOSA la 
reaiización de las mismas en caso se requiera el corte de energía eléctrica en 1as 
redes de ENOSA. 

8.2. LA USUARIA se obliga a no manipular las instaiaciones de ENOSA mientras reaiiza 
la reparación ylo mantenimiento de sus Cables de Teiecomunicaciones (coaxial, fibra 
óptica, mult€par, acero o cualquier otro que la tecnoiogía permita) ylo equipos de 
teiecomunicaciones y/o accesorios de planta externa, requeridos para la transmisión 
de señales de telecomunicación. 

8.3. De la misma forma, ENOSA se obiiga a no manipuiar las ínstaiaciones de LA 
USUARIA mientras efectúa el mantenimiento ylo reparación de sus lineas de energía 
eléctrica. 

En todo caso, ambas partes están obiigadas a dar aviso inmediato (dentro de las 24 
horas de conocido el hecho) a la otra de cuaiquier desperfecto que pudiera observar. 

8.4. Si a soGcitud de LA USUARtA o por causa imputabie a ésta, ENOSA tuviera que 
mover o reubicar algunos de los postes cuyo uso autorizó a LA USUARIA, dicha 
reubicación será efectuada a por cuenta y costo exciusivo de LA USUARIA. 

8.5. Queda convenído que de presentarse razones tecnicas y/o de mantenimiento, 
ENOSA podrá reemplazar o trasladar uno o varios de sus postes. En dicho supuesto, 
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cada parte asumirá los costos que correspondan a!a reinstalación de sus redes ylo 
bienes en general. 

8.8. En cualquier caso de reemplazo o traslado de postes, ENOSA comunicará a LA 
USUARIA través de sus coordinadores, por medio de correo electrónico o 
documento físico acompañado de una breve memoria descriptiva, el número y 
códigos de los postes involucrados y cronograma a realizar; comunicación que 
deberó ser realizada con una anticipación no menor de quince (15) dias hábiies 
contados a la fecha de realización del citado traslado o reemplazo: 

8.7. Tratóndose de una reforma y/o mantenimiento masivo de postes (más de 50 
unidades), ENOSA comunicará del mismo a LA USUARIA con una anticípación no 
menor de treinta (30) d(as hábiles, a fin de ejecutar las medidas conducentes o 
destinadas a causar ei minimo impacto técnico-económico en fos respectivos 
servicios públicos que prestan las partes. 

8.8. En aquellos casos no contemplados en los Numerales 8.0 y 8.7 de la presente 
cláusula, principalmente cuando el reemplazo o retirp de los postes de ENOSA deba 
ser realizado a solicitud o exigencia de terceros, ENOSA deiaerá notificar a LA 
USUARIA dentro de un plazo no mayor de tres (03) días de haber recibido el 
requerimiento de reemplazo o retiro de sus postes de parte del tercero, debiendo 
ENt?SA en esos casos tnformar a dicho tercero respecto de la existencia de los 
cables y equipos de telecomunicaciones de LA USUARIA en los postes que serían 
objeto de reemplazo o retiro. En estos casos, LA USUARIA remitirá su presupuesto 
a ENOSA dentro de los dos (02) dtas hábiles de recibida la notificación, a efectos 
que el mismo sea alcanzado por ENOSA al tercero, en los casos que corresponda 
que dícho tercero asuma el costo del reemplazo o retiro. 

8,9. 	En cualquier caso de reempiazo a traslado de los postes, sea por requerírr► íento 
propio de EN4SA o de un tercero, LA USUARIA queda desde ya autorizada a 
reinstalar sus cabfes y equipos de telecomunicaciones en los postes trasladados o 
reemplazados, sin necesidad de presentar un nuevo Expediente Técnico, siempre y 
cuando se cumpian las condiciones de seguridad establecidas en el presente 
Contrato y se actualice eI Anexo N° 01. 

CLÁUSULA NOVi"NA : RESPONSASILIDAD DE LAS PARTES. 

sW(:►yv  
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9.1. 

~ 	~z♦  

f. 	\ 

9.2. 

LA USUARIA seró la única responsabie si por razones atribuibles a la producción de 
caso fortuito o fuerza mayor, las líneas de Alta Tensión y!o Media Tensión ylo 13aja 
Tensión interFieran en su sistema, malogrando sus propios equipos ylo los equipos 
de comunicacibn instalados en los predios de sus abonados. 

En tal virtud, y conforme a lo establecido en ei presente numeral, LA USUARIA 
renuncia al cobro directo o indirecto a ENOSA por los eventuales daños ocasionados 
como consecuencia de caso fortuito, fuerza mayor, intervención de terceros no 
vincufados aENOSA o por propia imprudencia de LA USUARtA, a tenor de lo  
prescrito en el Articulo 1972 0  del Gódigo Civii.  
 vr • CrdSi1~'.~ '  / 

LA USUARIA será responsable por los daños y!o perjuicios que su personal o los 
bienes de su propiedad ocasionen en los postes o redes de electricidad de ENOSA o 
en cualquiera de las instalaciones de esta última, En este caso, LA USUARIA estará 
biigada a realizar, de manera inmediata, la reparación corr+espondíente, sin perjuicio 
e asumir la indemnización a que hubiera lugar, sea por dolo o culpa grave. 

lo 
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En ese sentido, si es que LAA USUARIA no realiza las reparaciones a que se 
encuentra obligado como consecuencia de los daños materiales causados, ENOSA 
podrá realizar de manera directa las reparaciones y facturar a LA USÍ`iARiA el gasto 
incurrido. En este caso, dicho gasto se habrá de incorporar en la siguiente factura. 

9.3. L.A üSUAR1A será responsable por cualquier dafio que su personái o sus 
instalaciones pudieran ocasionar a fierceras personas o a los bienes de éstas. En 
dicho caso ENOSA se reserva ei derecho de repeticirsn por cualquier concepto que 
se le obiigase a pagar, incorporándose el monto asumido por i`NOSA en la siguiente 
factura a cargo de LA USUARIA. 

9.4: En caso que por dolo o culpa inexcusable de ENOSA se ocasionaran dafios en los 
cables o equipos de telecomunicaciones de LA USUARlA}  o en cualquiera de sus 
instalaciones, E1wOSA estará obligada a la inmediata reparación; sin perjuicio a la 
indemnización si hubiera lugar a ello; caso contrario, LA USliAR1A podrá realizar 1as 
reparaciones y fiacturar a ENt7SA el gasto incurrido. 

9.5. Las partes acuerdan, que quedan liberadas de cualquier responsabilidad en el 
supuesto que por caso fortuito o de fuerza -mayor se destnuyeran o dañasen total o 
parcialmente los equipos, conexiones, postes o instalaciones de propiedad de 
cualquiera de las partes. 

En tal supuesto, cada parte afectada por el siniestro sustituirá y/o reparará sus 
propios bienes o equipos dafiadas en el más 'breve plazo, en el entendido que cort 
eilo beneficiara o evitará perjudicar a la contraparte. 

	

9.6 	A efectos que LA'USUARIA pueda cumplir con sus obligaciones frerlte al regulador 
de telecomunicaciones, ENCdSA brindará su apoyo a LA USIJARIA remitiendo en e1 
más breve plazo (i) copia de las denuncias que ésta genera, como consecuencia de 
las cafdas, movimientos o daños en general de su infráestructura, que hubiesen 
afectado el equipamiento o redes, de LA USi1ARIA, (ii) informes técnicos que 
sustenten la interrupción del servicio de energ[a eléctrica que pudiera ser 
suministrado a LA USUARIA. 

	

9.7 	Sin perjuicio de lo establecido en los numerales precedentes, la responsab'ii'sdad de 
las Partes se limita al daño emergente que ies sea irnputabfe. En consecuencia, bajo 
ninguna circunstancia una Parte será responsable frente a la otra por lucro cesante, 
pérdida de negocios, pérdida de utilidades, pérdida de oportunidades comerciaies de 
níngún tiptr, interés contractual negativo, daños indirectos, consecuenciales, 
punitivos, morales, y/o similares que perjudiquen a la otra Parte. 

~ Ii' 0° 
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A efectos de lo pactado en el acápite que antecede, se considerarán daños indirectos 
y, por tanto, ninguna parke tendrá la obligación de indemnizar a la otra por reclamos 
y/o juicios iniciados por los clientes de estas empresas o por terceros que sean 

¡,.•, ny.4  !' , . usuarios de sus servicios.  

CLÁUSULA'DÉClIt~A . 	[3EL SUMINISTRO dE ENERGÍA,  
n-1 

10.1. ENOSA suministrará a LA USUARtA la energi'a eiéctrica que necesite para la 
operación de sus equipos, para lo cual, se deberá firmar un contrato de suministro 
entre LA USUARIA yENOSA por cada punto que LA USUARIA solicita, cuyo costo 
será asumido integramente por LA USUARIA, estableciendose en su oportunidad el 
costo de la misma y el de ios equipos de medición y materiales de propiedad de , 
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ENOSA que sean necesarios para la ejecución de dichas operacíones. En este caso, 
ENOSA emitirá la factura correspondiente., con los requisítos y exigencias de ley, 

LA USUARIA reconoce, expresamente, que el importe de la prestacíón de¡ servício 
eléctrico para los fines a que se contrae el parágrafo precedente, NO forma parte del 
importe o valor de la renta mensual pagada a ENOSA por el uso de cada poste, 
conforme a lo señalado en el Numeral 5.1 de la Cláusula Quinta del presente 
contrato. 

10.2. Se estipula que en caso de resolución o de cualquier incumplimíento del presente 
contrato por parte de LA USUARIA, ENOSA queda facultada, en adición a las 
penalidades estipuladas en la Cláusula Décimo Segunda, a realizar el corte del 
suministro de energía a los equipos e ínstalaciones que LA USUARIA tenga 
contratada con ENOSA. 

CLÁUSULA UNDÉCIMA: 	COMPENSACIóN POR INTERRUPCIóN. 

Si por causas atribuibles a LA USUARIA el suministro de energía eléctrica sufriera 
ínterrupción total o parcial, LA USUARIA estará obligada a pagar a ENOSA un monto 
equívalente a las compensaciones que éste tenga que pagar a sus clientes, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo 86* de la Ley de Concesiones Eléctricas, el Artículo 168* de 
su Reglamento y de conformidad con lo mencionado en la Norma Técnica Calidad de los 
Servicios Eléctricos - NTCSE; así como todos los gastos que haya ocasionado la 
interrupción del servicio eléctrico. 

De igual forma, si por causas atribuíbles a ENOSA la prestación de servicíos de 
telecomunicaciones sufriera interrupcíón total o parcial, ENOSA estará obligada a pagar a 
CLARO un monto equivalente a las compensaciones que ésta tenga que pagar a sus 
clientes, de conformidad con la normativa vígente; así como todos los gastos que haya 
ocasionado la interrupción del servicio de telecomunicaciones. 

En dicho caso se deberá cumplir con el pago del monto indicado en el párrafo anterior en un 
plazo máximo de quince (15) días calendarío desde la emisión de la factura correspondiente. 
El incumplimiento de esta obligación será causa¡ de resolución del presente contrato, 

CLÁUSULA DUODÉCIMA:  AUTORIZACIONES. 

LA USUARIA está obligada a obtener y mantener las autorizaciones correspondientes que 
sean necesarias para su operación y funcíonamiento, así como para la conexión de sus 
equípos y el tendido de sus cables, constituyéndose como único responsable ante las 
autoridades por cualquier infracción relacionada con sus operaciones. 

CLÁUSULA DÉCIMO TERCERA:  RESOLUCIóN DF- CONTRATO. 

ENOSA podrá resolver el presente contrato por las causales siguíentes: 

Si LA USUARIA cede, total o parcialmente, a un tercero los derechos y obligaciones 
materíales del presente contrato, sin autorización de ENOSA, exceptuando lo dispuesto 
en la Cláusula Décímo Quinta, 

b) Si LA USUARIA interfiere y/o perjudica y/o interrumpe el servicio eléctflco de ENOSA, 
por más de dos (02) veces por año, a causa de falta de diligencía en el cuidado y 

tenimiento de los cables y demás materíales concerníentes a la operación del 
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servicio de telecomunicaciones, para io cua€ bastará ia comunicación reiterada de parte 
de ENOSA. 

c) Si se demuestra, conforme a la acreditacidn obtenida de parte de ENOSA, a través de 
los documentos vertidos o expedidos por !as autoridades administrativas ylo judiciales, el 
incumpiimiento por parte de LA USUAR€A de ias disposiciones de seguridad prescritas 
en el Código Nac',onal de Electricidad, en más de tres (03) oportunidades, dentro de un 
per€odo anual. 

d) Si LA USUARiA manipu€a ias instalaciones de ENOSA (inciuyendo frostes, ferreteria, 
transformadores, iuminarias, pastorales, enire otros) sin autorizaciórr de esta ultima, en 
rnás de tres (03) oportunidades dentro de un periodo ánual, sira que dicha manipulacián 
haya de causar, necesariamente, la interferencia y/o el perjuicio y/o la interrupción del 
servicio eléctrico, conforme a lo señalado en el literat b) de !á presente cláusula. 

e) Si L:A USUARlA se retrasa en el pago de la renta mensuai por mós de treinta (30) d€as 
calendarios contado desde la fecha máx€rna de oportunidad en que debe honrar di+cha 
obiigación; plazo máximo estabiecido en el numeral 5.4 de !s Gtáusula Quinta dei 
presente contrato. 

f} Si les partes incurnplen con su obligación de compensar las interrupciones de servioio, 
de conformidad con lo dispuesto en la Ctáusu€a Undécima. 

Una vez resueito el contrato, LA USUARIA se sujetaró a los piazos y condiciones 
estabiecidos para ei retiro de fos cables aéreos y equipos de telecomunicac€án de €os 
postes de ENOSA, conforme a lo d€spuesto en el Numerai 4.2 de la Cláusula Cuarta, sin 
perju€cio de acudir a ias vías de hecho para ei retiro, desmontaje o desalojo en caso de 
incumplimiento. 

cLÁUSULA DÉCIMO cUARTA : GESIQN QE POSIGIbN CONTRACTUAL 

Si acaso LA USUARiA participe en un proceso cíe fusián u otra forma de reorganización,. 
consoiidacián, reestructuración, o ia venta de una parte sustancial de sus act€vos, en forma 
independiente ca con oíras empresas de su mismo grupo económico, de conformidad con 1os 
alcances de la Ley General de Sociedades del Perts, este Contreto y ios derechos y 
obligaciones respectivos de LA USi1AR1A aqu€ mencionados, quedarán automóticamente 
asignados a ia sociedad transformada, socledad absorbente o nueva sociedad, según sea 
el caso, s€n necesidad de ningún tipo de consentimiento por escrito de ENOSA. 

CLÁUSULA QÉCIMO UINT : SOLUCtótJ DE CONTROVERSIAS. 

Las partes solucionaren cte buena fe y mutuo acuerdo toda controversia que surja con 
relación a la interpretacián, aplicación y/o ctrmpiimiento de este contrato, y tratarán de llegar 
a un acuerdo satisfactorío sobre (a controversia. En caso de fracasar este mecanismo se 
apiicará lo estipuiado sn ei párrafo siguiente. 

Queda convenido por ambas partes que cuaiquier discrepancia o controversira que pudiera 
surg€r respecto a la interpretación, ejecución, cumplimiento, efectos, validez y/o resolución, o 
cualquier otro aspecto, relacionado con el presente contrato, se someterái a un Arbitraje de 
©erecho, de acuerdo a Ias normas contenidas en la Ley General de Arbitraje. 

E! Tríbunal Arbitral estara compuesto por tres (03) miembros, uno designado por cada una 
las partes, los que a su vez, designarán al tercer Arb€tro, quien presidirá el Tribunai 

r; ;. 9 	 t,' 	: '`~f„' 
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Arbitral. Para estos efectos, la parte que solícka el Arbitraje debe íncluir en la solicitud el 
nombre de su árbitro. La otra parte, tendrá un plazo de diez (10) días, contados a partir de la 
recepción de la solicitud, para comunicar, a su vez el nombramiento de su Árbitro a la parte 
que solicító el Arbitraje. Una vez designados los dos (02) Árbitros, en caso que las partes no 
se pusieran de acuerdo y/o no estuviera conformado el Tribunal dentro de los quince (15) 
días calendarios posteriores a la notificación de¡ nombramiento de¡ segundo Árbitro, 
cualquíera de las paftes podrá solicitar la designación de¡ tercer Árbítro al Centro de 
Conciliación de la Cámara de Comercio de Piura. 

El arbitraje se llevara a cabo en la ciudad de Píura y la duración de¡ mismo no deberá de 
exceder de sesenta (60) días útiles, contados a partir de la fecha de instalación de¡ Tribunal, 
pudiendo los Árbitros prorrogar dicho plazo por única vez por un periodo ígual. La materia de 
la controversia quedará determinada por el contenido de los escrítos mediante los cuales las 
partes expresan sus posiciones y las contestaciones que realicen ante lo expresado por la 
otra parte, además de los medios probatoCios que cada una presente. 

El laudo arbitral que dicho organismo expida será definftivo e inapelable. No obstante, las 
partes dejan a salvo su derecho a interponer el recurso de anulación que les pudiese asistir 
de conformidad con lo establecido en los artículos 62 0  y 63<' de[ Decreto Legislativo No 1071. 

Para cualquier intervención de los jueces y tñbunales ordinarios que fuera necesaria 
conforme al Decreto Legislativo N* 9071, las Partes renuncian al fuero de sus dornicilios y se 
someten expresamente a la competencia de los jueces y Tribunales de¡ Distrfto Judicial de[ 
Cercado de Plura, 

CLÁUSULA DÉCIMO —$EXTA: 	RATIFICACIóN DEL DOMICILIO DE LAS PARTES. 

Las partes se ratifican en los domicilios señalados en la introducción del presenle contrato, 
para todo efecto legal y destino de las comunicaciones. No obstante, cualquier cambío de 
domicilio deberá ser comunicado a la otra parte por vía notarial, con una anticípacíón no 
menor de diez (10) días calendado para que surta efecto. 

CLÁUSULA DÉCIMO SETIMA:  ANF-XOS 

Forman parte del presente contrato los siguientes anexos: 

Anexo N* 01: Detalle de postes autorizados para su uso a la fecha de suscripción del 
presente Contrato, 

Anexo N* 02.- Perfil técnico de la instalací6n: normas de seguridad (distancias mínimas) y 
especifícaciones técnicas de los cables a instalar y ferreteria de anclaje 

Anexo N* 01 Ficha de Módulo de Proveedores —Arrendadores Portal de Finanzas (SICAP) 

CLÁUSULA DÉCIMO OCTAVA•  A ►ECUACIóN DE LAS CONDICIONES ECONóMICAS 

IV as condiciones económicas del presente Contrato se adecu<irán, cuando ENOSA, en una 
lación contractual con una tercera empresa, aplique condíciones económicas más 

lavorables por prestaciones similares a las establecidas en el presente Contrato, 

vo Bo 
BA 
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:12 Enosa 

CLÁUSULA DÉCIMO  NOVENA: DESIGNACIóN DE LOS REPRESENTANTES DE LAS 
PARTES 
Desígnación de los representantes: Para efectos de coordinar la relación entre ENOSA y LA 
USUARIA en lo concerniente a la ejecucíón y admínistración del presente Contrato, las 
Partes acuerdan designar como sus representantes a las ájguientes personas. ,  

ENOSA 
Nombre: Arnaldo Palacios Flores 
Cargo: Jefe del Área de Cobranza y Control de Ventas 
Teléfono: 073-284030 Anexo 11 450 
Dirección: Calle Callao n. 875 Piura 

LA USUARIA 
Nombre: Alejandro Manrique Lewis 
Cargo: Gerente de Adminístración de lnmuebles 
Teléfono: 613 1000 — Anexo 7695 
Dirección: Av. Nicolás Arriola 480, Santa Catalina, La Victoria - Lima 

Árnbito de acción de los representantes: Queda establecido que los representantes antes 
nombrados limitarán su actuación a lo establecido en el presente Contrato, encontrándose 

Ql 
impedidos de adoptar decisiones que impliquen la modificaelón parcial o total de sus 
términos y condiciones. 

Cambio de representantes: La presente estípulación no impide a las Partes la delegación de 
facultades a favor de funcionarios distintos a lós previamente señalados para la realizaci6n 
de actividades admínistrativas relacionadas con el desarrollo de la presente relación 
contractual. OW 

Vo- ab 
Las partes declaran estar conformes con los términos y condiciones de este contrato, en 
de  IQ cual lo suscríben por quintuplicado en Plura, a los 	días del mes 

cs 6 (11 	del año 2017. 

Por CLARO. 	 Por ENOSA: 

~andro Solano 
Apoderado 

Velarde López 
Apoderado 



SULLANA 

BT  MT TOTAL 
FC 2174 333 2507 

122  7 129 

," 

í'~i 
Apoderado 

Tn  

2-- --  Enosa 

Anexo N* 1 
Detalle de postes autorizados para su uso a la fecha de suscripcíón M presente 

Contrato. 

PIURA 

BT MT TOTAL 
HFC 5058  318  5376 

1197 

lng. Mario Arro o S i Velarde López 
Apoderado 	 Gerente Cormnercia 
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AneXo N? 2' 

Perfli téc.nico de la'instalapl"ón -..-no.rmas dese.gu.tidad (d.19tancías mínimas). y 
especificaciones ticnibas de los cables a ln.stalar y ferreiería.de  anclaje 

AMERICA MOVIL 
PERú 

S.UB DIRECCIÚN DE IMPLEMENTA C*IÜN I  
CONSTRUCCIóN Y MANTINIMIENTO 

ESPECIF.CACIONES Y NORMAS.TECNICAS PARA 
1A.EJ ECUCION DE- TRA.BAJOS -  EN LA PLANTA 

IIXTI.KNA 

.LIM*Á 
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0 
ESPEC1FfCACIt}NES Y N4R1VlAS TECÑICAS DE 

E.3.EC.tJC1ON DE TRABAJfJS DE PLAhiTfi, EXTERNA. 

1, NORMA PARA LA INSTAL.ACIóN Y RETtRC RE CARLE 
AÉREfl 

QSJETI1lQS Y ALCANCES 

i.a p[esente Nbrma o5tiablece !os procedlmientos a segulr para Ja instaFaáión y retiro 
dé caple áér®a'(ert lineas de po-4.orta) 
Estn t+€orrria será apiicide por el person ~ l,encargado dv lá instá€aclári, ádantenimientá, 
Superyfsi6ri y:Ftctcepcidri do. tibras.de PÍántá Extcrná. 

.COAtSE4ERAC103drzS GrzNrzRALES 

Para fn1c3ar I.as. actividádes es necesário conoc ~ la infqrmac'rón técnica .í,~d'cáde efi 
los pfpnps de'disefic y lo éxpuesto .en la preseñte nomie 
F?revierrsente se deb4rá hacc;r una inspeceión o.ulrsr ai lutpr de trabejo para p}antficar 

ei desarroJlo de tes activiitadss. 
A1 recabar el cai~ie ~iel efmacén se vétíflcár et númálo da carrete y tipo de cabte 
(áisfantíento, caübre ycápacidad) 
Se etecturirán tas pruebrjs etéctrtcas á, reft®c;tprndtrEcas y. de conilnli(dad pará veritfcar 
®i buen ®stádo dé) cabJe.. 
.peber.á seguirse: ~ las indlaaciones dadas én 1a:  iVorma de Segurtdad a fin de evitar 
accidented. 

Las tiarramialitas dékteraar astar en estado de operatividád: 
I~s Instalaclón y e: retEro ds cxb(e ~érc~ se efectí~a`ra en fornia rnanuá} o rrier.áriica; 

Só respátárá el sistrsma de:proteccibn .eléctrica de. la réd aérea.. En este.santidp e$ 
obbgacfOri de Is ;contratista !a epfica'c'rori - daf Cádigq Nac~nas de Etectt~cidad vlger:te 
que puede serutricadó.enla págii'ia. web »del Mínisterio de Energia:y~qines. 
t_n esper.iflcAda en ia presénte NflrmA, soCo podrA vár;iarge cuándó ée prc;aenten 
situaaióitiés.eeQoqefés y,rr!étllante la eprobaclón deJ Supórvtsor y!ó inspectbr de Obra, 
t!e{ando cónetanctaa de•eiio en ;el Cuadsrno de Obt.& 

MATTCF2IALES, EQtJiPOS Y-t•IERRAM1ENTAS PRiNCi3'Al,ES 

a} MA7'ERltü.k5;. 

- Alambr+e Dasnudo para Devanar 
- Arandelaa plar)as y Cuiyas 
- CliStá ais(ante 
-. Oébte mei~sajero 
- Cable Teief. Ais~ento"de polleUleno 
- Cabie Fibra.C7ptica 



0-  
- Conac.túr de tramo 
- Ghapaiié ~slijctcián 
- Chapatte s~nsiqn,para pable a ►to sopórtado 

Ghapa Vé. suspensibn. üe aliaminió 
- Cttflpa.:de suspottsión ppra:rnensejero ylo.c;abl4.AQSS 
- Chepa de criica de dos perrtos 
- Grspa iipo candpdo para cc,bia 
- fAasilia alslan14 ei3dtrica: jebe vuicanizado 
- Pernd dó cáb.éaa cuadrpd® 
- Nsaitor dé dobls roscá 
- Pas<,dor finpi racto • 
- Aasgddr finái xárctdo 
- Protéctor d.é mádera para rable 
- Reductordé cable mensejero 

Scápi7rte tito "J" 
f 	 - Témptador párp nrensejeió 

- Templador•ptefarmadc pára cabis rttertsAjéro 
- `íúorcá para pgsador.ftr}ai (t'uen:a de Ojci) 

t}) EQUII'QS 

- Cámión Teistar: o Escaleras: dé ExWns(6n, pória ~escaleras, teclee dé- csdené, 
mordáza, meqtiina devanadora,. soga, pmra tiro de ia •divanadorzi y porta, btsbinas, 
niaqvina fustprisá4ra, raflóctpinetro; kenlo:cfe 1uz, 

c) HEI3RAMIEhiTA$ . t?. ~IhiCIPAi.ES 

- Pttlaas, cviticha met611ca, •r:ixalll, Ilave caján, Ilaaa tngie", puCh,lilfl curaa y pi?Ye 
RATC1iET. 

PROCEC}iMIENTOS DE {NSTALACIC}U 

I?rocadiiniantos Generales 

	

i; 	betgrminar la lotiprtud t'eqUérida de cabla,, mtdiendo 1a dfstancia entra bs.• 
céniros de. empeimñs, cansldarárdd iá" tlecha (t%' .de ia dtstanaia entre 
postes).y.adlcioitar 1.5m•en tos cáPnbiQ.'s üe capacidad , da r~bic fpór empaime 
y pruek~a), .rrn cabi•~ cpbre y i $ Fuls. en Fibra''3pttua. 

	

ii, 	En pur>tós de conta~to córt. ffimas de áriicfea a linpá5 de alurnbrado putirco, 
se empísaran.proteptRxes de madera o.PVG respectn ✓erniente, 

	

üi. 	(:a oltura rritrttrria dit caliia, en ta 	 será 'de• 6.80 mts, en crucg 
de Avenid.as; S.Srttts a lo . largo de 1a calles 

	

Iv. 	Er¡cttda: nivdl.del pás.te;  primer cable ea instasa al'iadb ds lá fechada. 

	

v, 	S~ te~dr3 outdáCá crt taservar 14s dt ~ aiguJeros super{or" (porpencficutares) 
pera ta lnstaÍecidn del catrl® ds fibra áptica. 

	

vi; 	El tendido del•;c añ#a sé efecttia en el sentldo +del transito vet ~icula~r y can la 
c~ebida cpordinaal6n, a rin de poder ccmtroWr los diféreritd equipbs empieadós: 

Vú. D•ui~nte et léñdltlo sé abser ~arG cutdársrtmente qus ta cubierte det cabie 
eSt@ etl' pRtfect!} $stado: de enconEwdrse :gri ~trss á`cátpras sa: parxiiixars'e! 
tQnáfdo irifárró~r►do al SupeMsór y~ lrsspecto'r de•Otiré•psra qud determirte lo 
coitv~niente, ' 

	

viñ, 	Cusndá lás lineas. siéctricas d ~. baje te•rtsi6n ilificulten el téndido, sc 
tévarstarañ !ns cabies teic~fordcas eenplé'arxJe vscaleras: 



ix. 	Sé deberá.tener espeCfbl Gtridaiio tan 1a' ,inai`ai>3cián do cables.aéraos:fapáyndtib 
®n postes prápibdadida tércdras pdttes ,ccnso empresas sié0ric3s para Éo cua! 
se dnbafá'usar i,nicaments_ porta-,eScaterás-par.a ev(tar spoyar ias-isca.eras 
en 169 pcstes. 

~ tnstatwión de Ferreter ite. 
t.• Lá:Férreterfa a.ai ~spteatsa'en~ Ís~ instalacidn cet cábt® ~uito aopdrfado ys,-ilEndyico 

ert lós diPsreritas tipos de posie y Cruces serán ios nortnates. 
~i. FI ápAi•ario *  tendra. especiat cuidadó •[±n ttue ei aajuato da ia farcetérFá áea e[ 

odocuacko, 

instalae&.de Cablé.Áuta s,ipartado 
En postes 9nidalñ9 dC trama,_Cortar 9nt, de longitud a Ip largó dái cablo y ai modic 
áo !a ri~ embrái ~a spparc~t#ora, pará évi4át dalar.is cublérta dal cabie. 

L .  Pásar.el metssáJero por fa twerqa ds..Qjo o$nqurnria eon el termgtadar para 
mensaj@xo:o rnstérlai, simiiar d 	

y 
lsdoru~tca (uno'chapa do:su~n p!ara cable 

mayor;de 300 pares, z grapas :tEpo pwdddo per cpbie'de'tC ►0.  o rn®no.s pares), 
En casó de. usnr ~n, iarnp(ádor` prefcrrriado (}raraa 'cuaiquler cápac}dad dir 
catsle), este se pasara par;la tuerce da oJo y se a Qiicare en ef' mensaji3r4, 
empexand4.en ei punto. ~tla'aplicaclón (marca ún a( tétispládor} tid©cuadp 2t 
diamtra de ta tuerCa,,el mensajen5 del ca#le debe sábresaGr una.pulgáda en 
af tpmpind4r preforn`sdb, 
Eri postos, intérmetl+os se coiocs+r.ran {iuntós de ri{3óyo a desttzamiento, pará 
factlE#arrtá'instalactán y tátnpiado.cle3 cable. 

iii. 	En ef posta finá) 'empléádb' una• (rKirdaza estrobads' á este, fiqar'ei. igclea de 
cadena y tarrtptar él cable considerando la flecha . para cada uno, 5egún la 
tabta siguienta: ' 

TÁBl.AS DE.Fi.IECHAS•£'4R DiSTANCtAS 

Distáiciá:entre pósta (m) 40 ; 0 	60 	70 
Ftechri de.cábto qutb sópprtada 
De 20'a 200 paras (crn): 

40 SO 	$D 	70 

Nota, Pára iernperatriras de itahajo erifra 154C y34'C, con tolerancips en ia 
Fiecha, ríe 3 yQ% 

iv, 	"rn;ios postes iraterrnflcUas vibra( ;ligemrber~te et cable pala Igualnr t©s fleci7aN. 
En aorias.di rrtaciin vÍérito dar-ei caitfa tres vueftis.en sc~tido horario en.cada 
vana.para c4rtar el esfuerzo aerod`~3dnicó de1 vlpnte. 

instafacicM de PAsnsáJaro }>ara Cabtia Ctiltndrir:o 

Pasar' á:45 rn de nlensa¡ero por ta tuarad de ofa, aseguráridoló con e! 
#emp{ador para mensa}erq. carf' trrta chapá de. eü}e'Clán, o. a`oñ- un tetnpiadQr 
pri3formedo 
En caso •de usar un t4rnplsdor preforcnado, se. segúlrá to irtc0cadp en et Itern 
4.c.si. 

~ . 



M ~ 

V. 	La dhgpass ubicara, á 10 cm, de ia tuercc dá ojo•y ei mensaJeco se emsrra en 
et extrémo dér: dos puntos.. cori 8 a'2. vueltas de alarribre para clevanar o 
aiambre de remate N°14. 

iv. 	-En át posti3 fMal •erripledhdo una inordazé estrobada 8•esteltar pt te'cfe de 
'cadena y templar el.mensajero, dsto para ia,instataL~íGir con cuadrpla, en.caso 
de usár un, vehlcu;q ,espsciél .!a fijAci ~ y templ~do serd' diréctarpénté 
confórme•se.vaya Insialando. CQnsiclerar ta flgchs pára cadg irs ►rriia seg,rt'n la 
•tahtá sigulente ~ 

Dtstanciaentre postes (nz). 30 	40 	b4; 	BO 

lech4 del mansaiffro antgs:dsi 0_ 	1Q 	1. t 	20 
f~dv ~tn~d0 tCtrt}. 

Fleaha cxln et:c.aixe dltñorlca 40 	.:: . 	75 	94 
Ipstalédo der 200 Í 304 paras (cm) 

P14_ Para temperaturside t.rabájo entre 15'C y 3tf°R, con tolerandas en. 
la ilethá da t 10°Ia. 

	

'v, 	íwrl !o6 póstes ii3termedios vitrrr f Ngdrantents ,et m4hssJero para Ígualár las. 
ileclias, .y cálecar e€ rnenseleró en lá ranura supertor de -Ia chapa de 
strspsnstóh.á#just~hdafe oari eus dus .pétms., 

lnstálacián:ilo rata.ie GiltndriGo 

	

£ 	Ulticar ~en el rneiisajerb (á már{ulps devanádórá si:jetandei el cábis y,deJarido 
la tangitud suficiante para el empalmo yló prueba: 

	

N. 	Afnarrar.el atsmbrs para davariai• ei•mdnsa¡ér4, a 1,2m. del eje doi poslq qn 
aa'so de'ampálrrie y a 0,3m:en ctros Cásos. 

	

fli, 	Jalar menuat q rrrecin3r,amenls.la  maquina devandc.iora utiltzando una, soga, 
s'tmultánear~tetita el ~rniór, ~~n eÍ carret~ ~de cabie debé. dsfaplá2arss 
lantarnente ai skjuient"e postv 

	

¡v. 	Al ími dé cadzt vano, amerrar ei aiántbra Ce.':d@vanadq. al  mansajero y pesar 
la -maquii>d det anadona al ~tgutdrtt~ véiio. Fcépetii lo an#ss IndicÉcio, hasta el 
final del'reoarrido. 

A~db8C4 

	

i. 	8:radl4-da curvatura tninimp seiá 7.64 vet:~s. ei:diómet[o del cáble.. 

	

U. 	Cuandrs se traLa de cábie olindríco, en..todos las puntas de.amarra. $e cAlocari. 
prótecteres (rétazoa de cub(erta}.' 

	

ñf, 	Sellai`!os pUntas cabli; instal8do y ef sobfanici erÉ bcb(ña cor+ Jebe natural y' 
 c3nta:aSsiantp. 	• '  

	

'¡v. 	Acabádo en tas puritas dé rJacibn M meásajero`bl póste 

pROCÉDIMIENTCiS. DF- REi'iR0 

YEl retiro del cable se har'a de lacuerrta a io. tncilcado.en él plario a en la ordi ~n dé dg ntting, 
pteiEa vgriücac~rr da que no ~r~it~ en sarvicio. 



gfeCuái lad'pruebás. bocesadas pám- Uermínar el estado de¡ cáMe, reutilizable » ,K 0 
inseMIle TJDeser reugniabre selornaran . ]m ` edidas net:dsálas pw a , no cautat daño,-. ~ al . m 	', 

	

0110, el 	quí s*e éároualrá, 	a 	fwo se re 	en ún caffete de niadera apronlida, 
procediendo luego a sellar .los extremoi; aduc.uedame.nte.. 

> Po Ser elc>able'inserv1,ble, si si4 lóngitud ~ewñiayorde 100 M`Se anrogára síritultáne~ su reifirái en un carriala dé madota aproplldo, y~.1 la "ltid es meptir a 100 m,- Sé sa'ccionara 
para su trasiadc. 

> Ppra cablé au-to soportado, artiarrar la punta.dej cábla a la soga U tecleé, aflojar el lismonto 

	

do sujeción 	
é 
utilizedo, soltar.el" .rnensljero 	r' y lirppedea bájar -el cabié lantarrentá i  Wgo retiitr 

devana^ se retiara et  alambre de dek,anar (Iwifotme sa vay<! ,  tIE4ands' el qáble 

> Sial cable.metiánjero, es reutit2able se or;rollará en correte de madera,. 
> El cpbic re 

í 
 tlmdo se. hgresár'ap.aimacén *!ndica'n"dó.-  -tipo. mdtiafé, fecha .de letiro y éstadó en 

	

el que •lia 	enc'uontra ;  datos quíe.fígurararien la 	de.Cable.'respec.ii 
. 
;m. 

VERIFICACIONES Y .FIN DE..LA ACTIViDAD 

lacljl<3cvción.*.de lñta ác.mdád, C>G. ,Voffjcara .. 

	

l. 	U cqmPlimien 1,0 do -  la Noma.de Seguridad 

	

i. 	El 1 . itó .apr.op 
. 
ladó dé' Quipbs Y,hprra.MIC 

. 
ntas 

	

11; 	La cub;er1a de[ cable -no hayi. sjufrido detprrnacionos raJaáuras. úebidó a su 
Instala¿rán yí ; o.su"teffro» 

	

¡fi. 	-La Ion' Rud de] cable Li AU3 extrerrios este dá-  acuerda mí trpbajo 4 ,ojecutars 

	

tv, 	El curvado yamarres -están db.att«,ardo a-lo lnffl' ' -o lo Norma *Tébcnico, ícado 

	

v, 	I.as &rital. del cáble lnstaládo y el sobránte.-éii bobina es(én hormálcamente 
selladas. 

	

Vi. 	Lp lorigit uo y flecha do¡ cable instalado seaíi tus apropiacim 

	

.k4l. 	La cólocaclóli de ptotectores, 

	

vi¡!, 	rz 1 ojuste de lal.ferroterít.s.en el aideruada 

	

1.X, 	El*cá de trabajo haya quedádó 11 - rriplá. 

•o cQmideta 	 détpués -~ue lw ewwgados de la in" ón . 	— . 	. que lá acflvidad esta téirráinada 	 ael 
-yto 	 obsor<ocio.nel* hachas por -el Dupervisoa yk 
IrfspeQtor de citpT. 
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3...NORMA TÉCNICA PAR.A L.A INSTALACIóN Y RE11RO OE 
P►STes 

OBJETOS Y ALCANCES 

* -La Oreá*nte Norma 	I~IwdenZo z sggulr pam. la - lnstalácl6n y* 
Redro de postps~. 

* E!wtp Nona 	aplicada por o¡ personal encargAdo 
da 

4-a Instpíaoón yMiro 
de ,prjites, 	dl'obral .y nmtán(Wténio •dé Ple *ntá-Extetna. 

CONSIDEPUCIONES; dENERALFES 

Pato lníclar laa activldades.• es necesaric .o cw=er 1@ -Informaclón técglta 
Irídicadaan 169.plino§  V.10 ékpuasto.tn. ra présefita Notffia.. 

> PreviiTpnte: se -hará úná tnspeccíón ?A 
1  1 . 
Ugar d*a "be)ó- paro otanificir bl 

ffilsmo. -con el SupeN4,sor Vio ln%p!i;W' de Cbm, En estai. Instalaci8n se 
observará la preso nela de obstáculos yío lnstalacion. és!  de: bveís .fse"rv:i 
La:excávactbn tc ,harl:conmiendó.previwiente la ubi.caclán :cie otros servlcíos: 
(qlectricidad, águe,  desaí a*U) para 'evitar'cau sar. ?U-Múli -8­108 'mismos Y. 

aceldeníes 
se 

píi,,sopales.' 
rs`e 

. 1 . 
0 , as lñdlóaebnes dadas °eri -  lá Norffia de Segu.rldad 0. riri de 

Las ~ramle ntas dnbeíún estár en ciuLa.dó de oppratividad. 
> La * ¡ n .st*alaclán y Plafiro de Postas se *cutar.á en fórma~nual o mechicá, 
-1- Eñ todopi los -postós a - insuilir, se aplícará un -revestimljento pr~to• para 

eÑitét id ataque , de ácidot ¡Sa lad d1t ¡3uelo, as[ ciijilo da'ottós ,agento 
extemos. 
Todo`0ebíó d.e ¡in pcyite, 	ef"ini por,múl estado del mlj5mo -Y 
que déba hacerse-en1a misroa ubiciffin él yaz6n -de tener unitatiágzacióñ 
auxillar -o un , aripla, sirá'tilec ►ii-ad px -el ár.ea •r"pepliva de la e To ~L- se 

Todp pripbloma u gbstácula hatiado chirante él prúces.o de Instala9íó.n Oiberá 
ána1tiái5 en ioá Olanos, ch Ida retistrbide plánta y en el buadefm de , obrá. 
La esppóllícado en la ptesente Nor.ma solo, podr•• Vadarsé. óbeindo se 
preyéitéñ situacionel er, -Oetlales y tnedía(ilei $A 4probaci4n oel Sup-ervbof,y)o 
Inspector de -0l~rai,áejándo. dóns[M¿Tg. efe ellds.en él ,Cuadémo de 019. 



. 	 ~ 

. a 

Arictá yeittcul  

> t:a sciaracíón de4 poste a Ia varilla da ancíaJe -na sará'máyór a -70.c,rn. 
Y La varilla da ancia;e se Instala paraiela ak e)e•de) pable y debe sobresaÍir.15 cfn,-cja) suelo. 

Anafa cg RIeEs~  liti~ d  

> El r;ál o v,srPla tlpo •J $o ii ~stala Juntó ai poste al moffiarito ds, ser knstatado aste ;  y con ci 
mismo. einpotrarniento, Rjancioio con una abrazádera. 

p 	 'vpritla Sé rellenará c4n martérp_.(cart;entrraréna). 

Gasgs Esniacia  	Anc(LU^J;  

p~(;j rmai ~phSe ytenssíera  
Su.  friste.2ACión os serrie)arttd a1 a ñcla norrnal, se usara úna vóri.tla dá anc ~: tle doblo ranura  
y dos rett= iíe cablé ntensajero fljos at postrx.en agujerns dlinrente, 	 ~ 

L~abddo  

tas:racafiádqs y. arri2rres bn tos.é'sttri=rnos dé! ménsáléro 	 para ditvanar. 

PPIOCEDiM,lE,  NTO Di`RETIFtfJ Y CAMBIC? 

trttando el pi~na de cilsefo tntlEque,el redto dp un ancia sa procéder ~ cfe tá siguiénta rr ~ártará: 
~3é deúe ~constefai qué éi aricie no esirz sbjetando a ningGñ póste. 

Se hdrá un agujero -alrededor del puntq. donda la varíiia entra en .al sueEa, cnn una: 
práfundidaó de M cm.' 
Heciió el agtijerá se procWe a csrtar iá varilia con una sierrá, 
Sa progeds a:gfáchuar ká'rep04tC16n en lá s*uperricie Q'xcaVada 

Cuando ei piano de dls®ño o por mantenlmfentA tenga qu® cambiarse elmensáJsro (riostra) a 
Iá vati ~ía p2ra 2unck& se.proce4er~ dé la m~ra siguierité: 

Dg GorilbiprSé la rióetre,, se ánéíará el poste provlsionalmente en al carnión úlitítarlo; pará 
proceder a curnbiar ta iiost[a 
Óe carrcbéacse * ia tarifla par8 él anciá. sb' ariclái# al poste cortzo ee inz5cá ór< el nurneraf 
antorior 
Luegá se é;xcwratá hasta poder, tibsarva.r ®1 bidc{ue.totaEtrserite y sé camblará ,la várilla; 
flnáimente se prricede.a;t rellono Y r9posldtin respectiva, 

VERIFtCA ►CION YFlld gE LA AGT1V1DAD 

Durante la,ejecuc+gn dé esta acffridad se vsriFicará: 

> El cumpkimien2o dii la Narma de 
Sbguridaci. 

~ pt u"so aproplado :de.la .s herrbrriientas, 
Y La, correctá ubtcadón.del:eridte. 
> Profundfdad de ta varilla ü.:rlel dp.anciale: 
Y inct:nácion ,dé ía vsrilla sn artclas, normales• y perpmándit~laridad ~n wrtdd 

Y La. tenslárt apropiada del. ccnble rrtensa,fera. 
> E~i renério apropiádts,Si.su buená 

cómpádacián.' 
> La re¡idaiciiin'cte Sd supQrficté:de eácavablán.• 
7~ .L3 tw®tarla adecuada y:su:uso aorrecto. 



J 	' 

, 

> Eí acabadct ds 1pS.amafras, 
a Llreplem dei área.de  trat;ajo_ 

A4'f®rmEno de toda Érabajo s®.debar3•lienor o abrir el cvrrespondtente regfsiro p.ar3'e1 etementa 
de ta planta,'en ei farrrmata reapéctEvq. 

5s considera que ie actividAd astá terrnEnada despuos que ios endargadás cie irt;instalócián 
ylfl. retlro Iz4yár5 correg¡dca satisfactC~riamente (as"abserv>~clon8s itridzás 'ppr sl supdivisor ylci 
Inspactcr•de ©Eira. 



Enrique Fiolzndo Qm, 	Gusi 
f  ue"'  G~ 	n aW_1- 

anurfi ~ulaflu ivívratey, 

Apoderado 

12 Enosa 

ANIEXO NO 03 

FICHA DE MóDULO DE PROVEEDORES - AP.RENDADOP.ES  PORTAL DE FINANZAS (SICAP)k 

e) 
pm7fa: 

Ficha de Módulo de Proveedores — Arrendadores 
Portal de Finanzas (SICAP) 

El contenido del Anexo NO03 Ficha de M6dulo de Pt -oveedores — Arrendadores Portal de Finanzas 
(SICAP) se encuentra en sustrato CD adjunto con un total de 32 páginas. 

~ ~~~~~ 
Lulis Velarde López 

Apoderado 
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